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Expediente nº: 2024002333
Asunto: Contrato de obras denominado “RED DE PUNTOS DE RECARGA DE
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN TEGUESTE. MOVES III”

DECRETO

ANTECEDENTES

1º.-Consta Decreto de Alcaldía número 1127/2024, de 24 de julio, por el que se
aprueban los pliegos y el expediente del contrato de referencia. 

2º.- Consta anuncio de licitación de fecha 24 de julio de 2024, publicado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

3º.- Consta Acta 1 de la Mesa de Contratación, en la que se acuerda, tras efectuar
propuesta de adjudicación, requerir al licitador que justifique la presentación de
oferta anormalmente baja.

4º.- Consta informe técnico municipal de justificación de la oferta anormalmente baja
en el que se concluye que se propone admitir la propuesta ofertada, desestimándose
la presunción de oferta anormalmente baja o desproporcionada y por lo tanto siga
participando en el proceso de licitación y así poder continuar con el procedimiento de
adjudicación.

5º.- Consta Acta 2 de la Mesa de Contratación en la que se acuerda proponer al
órgano de contratación la admisión de las ofertas anormalmente bajas.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con la Cláusula 20.4 del PCAP “Recibidas las
justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al funcionario
que haya realizado el PPT, o lo haya supervisado en su caso, o a ambos, en el que
analice detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para
poder mantener su oferta. El rechazo de la oferta u ofertas con valores anormales o
desproporcionados requerirá una motivación en la resolución “reforzada”, que
rebata las justificaciones aducidas por el licitador a las precisiones requeridas sobre
su oferta y evidencie que la proposición no puede ser cumplida a satisfacción de la
Administración.”

La Cláusula 20.7 del PCAP establece que “la Mesa de Contratación propondrá al
órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión, a la
vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada como
desproporcionada y del informe técnico que las analice. Si se propone la exclusión

A
sentado en Libro D

e D
ecretos, por E

l V
icesecretario, con nro. 1292/2024, el 26-08-2024.

- 1/3 -


         CWSScttQfOgj1qNPrtEg9ETfedCSbnvJTsJuiRaUsP1YehRIclVc0zIMWFW+lEpyphOFSF4Q1IqezKWYinXIFw==   1bV2dq/VG9nD/IN7jGRlvYPgn5ddQWSmMpI2Uf9qoJSsRwPQvlkJkKa1HsBxPvY9Hu/7jRASoL6mDCSuj+nKYQ==   1MBKKpq3lbgU+Ab2ZF/Ex9XPBYCJR5MYUE4G9IHyMgWkGSzU/DuYxPMoovj0GFw0SS2xMnO9aq3QzpsuSgKnrQ== mH20UW8JNMbRfL4VCZiQKQH59Ep7nijUcx91Hk60z8rH56IokYgFnHuWv3ihI71PW4CdGKOT8hjlnry4n9/Bkl1qlU7NMt6GCrDhi9z0RzwG5wz6PKC3i3dy5SSOmSaosg+J1llWiB/UPNll5d9ZNelBwBpMBnNlHATZNP+8Ac4/LL09Nb3BReWC25dx62oRsj6i/Jn4I1EXza0lveNb+8yyOcDlSSBewJsFTdOjuUPDepQxcZ5BVEKtPik1INtuGhazHqpKKsHD/VLTQjNDSqLB01gDeZ9SY7jwAQskVuKUsLRajAsMzdj4UPTxDsg9OQkiikJ4kiEOG4Fj/BmyeQ==      uCmdKlZRLsvVygNDZo9k0C9Vy2+CVi/t/vCA4eIOc45qGCFv1VT+hv0oX9jJJAuVNJb3OMzsY/UJYxaM1gTWy9bwQbYdGUEwZpCvFRA1JrxwmhPftEGFITTqyMFUrCIWskAvVqTXf7Z25/hV0dKDtkn4N4dc5GIm/2LrengVRGUzi7b7TQnVYFBHxmqhhVQLGrVJL887Pj1JB8HE47cgphQuGT6AOqZDagDbXKBbm2aPNbhTolScOF1Fkj5WX9DVzVMhaFGNoDRzvEHNbu4LchUFZBPyvlo3sO1G+oZMTpd5E9N2QveeQAREAXud+CtvE005rAyeFHcBLL0Yv4ZBuw== AQAB     6RTSXuGHuuOAtdl0UpRN6S54Q5s=     2024-08-26T13:33:54+01:00     tTkNvVlD/9CBw8ISdizJImtZE/nBcquyhKKJmy6mccrXs6nIYm0eHLNxKLUNt8r6P+QpNNb7jYgvJ7APWgS79Q==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 77442530291015249700876028840648293206    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. ANA ROSA MENA DE DIOS - Alcaldesa - Presidenta


         W1byGAGh+teMxuUQhKcwfDEq3yNNs1b7aiU7cjXBaFJ77Y0tllrPSjm2pInRNO3TCAWVWeLc7WcvxtM3A8N7AQ==   s+ynVDb21TU0kx9TKXztHBnU8ktvsqOeoOf9qK1IbI1Gh5OngoUxRfijZVVPdvCpScYxNSXJlGi1V0F3mZ306Q==   P39DE3vllGbvzLnEPNMOaESy3Iu8jK+rUUwVyreynywYzu+1bER7Lv6dIlXV72MZSCSkow5BujaoGn8CDyn5og== 1qVTYvNlRmDhclMnUh0MzX0ViDlhfX7rYwgyz3nBStEptnwF8r2olFpDWflk/5C0amyduoFxagM6/R1EtwY6MF7xGaGo1zn15+UVUdX7VRSl81RUGlMVpPfAYO5GwGhZy534bWe/CK5DpGTZNiPgZzeXiMQ9+Bx8GMvJzqPaNLqPK8nCTttcmwRLgLzWuI4lbMtoVp724z1dUJJx481+5ypN/wjCtvXYBsVDNXSlnIy0JikuUZjbdU149XU5xff8C1PI1plsUhhV18cpEY5jzm7I/z6rsojjnnlGnoh5Ze8wDuCPT5aW6OEJNspzhDr84+0sgEd4COSNBQanxAUb9A==      7cP/eb2VnNHHiXQ283GseHqEP72t1wmPFG1sQzeK9TcuzjZWt2ZSq0ktDXB/mD01wOzXDQqIkgaxMMSKwOaLrUPIn2Fayk/WwQyq6OFv7faPKCoFkBglfFeCbTGBk9RTo+QvQfo7VBG56TszNZpb0B9Gf+a2ty8dB+jFEG7B6x7AGh+VXPtbts8/eQ4j7QvNzt40/FXWkjead/cmTFrNi5hwWZe/oasu906T2MaDdYPPgPWfUBRsLVnz5AiFqNpw+jsUo4c5SmFFxTX8nYKyxJfVaV49We4mLNuhN1vZmGa0EaNsdbwJSz7w4Lbjf7d/xt6zCmn83uR3zdyFe+AjZQ== AQAB     V3aseSfDsoSM4Y25C1k4t0mIFLw=     2024-08-26T13:51:49+01:00     rPCs0Dd2ccv/nmNpY0Lou563Hvm6aW825bRqvPsXjUKIbD/rvi6c0XeI8QsuqOjkRrHv3Qk0H9atICKAooaPig==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 29534855947951357145107505639633446119    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: ANA ROSA MENA DE DIOS - Alcaldesa - Presidenta Fecha: 26-08-2024 13:33:54

Registrado en: DECRETOS - Nº: 1292/2024 Fecha: 26-08-2024 13:33

Nº expediente administrativo: 2024-002333    Código Seguro de Verificación (CSV): 08490AEEFB0E3B460C89C00F41366354

Comprobación CSV:  https://sede.tegueste.es//publico/documento/08490AEEFB0E3B460C89C00F41366354

Fecha de sellado electrónico: 26-08-2024 13:51:49 Fecha de emisión de esta copia: 26-08-2024 13:51:49

de alguna oferta, la mesa realizará una nueva valoración con el resto de las ofertas
para proponer la adjudicación a la más ventajosa excluidas las descartadas.”

A este respecto, tanto el informe técnico citado en el antecedente 4º como el acta de
la Mesa de Contratación citada en el antecedente 5º, proponen la admisión de la
oferta presentada por el licitador propuesto para la adjudicación y que se calificó
como oferta anormalmente baja.

Segunda.- El artículo 149.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, dispone lo
siguiente: 

“La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación evaluará toda
la información y documentación proporcionada por el licitador en plazo y, en el
caso de que se trate de la mesa de contratación, elevará de forma motivada la
correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano de contratación. En
ningún caso se acordará la aceptación de una oferta sin que la propuesta de la mesa
de contratación en este sentido esté debidamente motivada. 

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador
y los informes mencionados en el apartado cuatro, estimase que la información
recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes
propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como
consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la clasificación y
acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en que
hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 150. En
general se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están
basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica,
económica o jurídica.” 

Tercera.- La competencia reside en la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público.

Por el presente,
RESUELVO

PRIMERO.- Aceptar la oferta presentada por el licitador CANARIA ELECTRICA
DE EERR Y MOVILIDAD SL., con NIF: B76811348, de conformidad con la
propuesta de la Mesa de Contratación, y motivándose en lo indicado en el informes
técnico citado en el antecedente 4º, y obrante en el expediente. 

SEGUNDO.- Requerir al licitador CANARIA ELECTRICA DE EERR Y
MOVILIDAD SL., con NIF: B76811348, para que presente la documentación
determinada en la Cláusula 23 PCAP. En este sentido, debe presentar la acreditación
de las condiciones de solvencia técnica o profesional y solvencia financiera y
económica, la acreditación de la constitución de la garantía definitiva y
complementaria correspondientes, por un importe total de 7.295,94 euros, de
conformidad con la Cláusula 24 PCAP, y el Anexo VII del PCAP, debidamente
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firmado. Todo ello, dentro del plazo de SIETE DÍAS HÁBILES desde la fecha del
envío de la comunicación. 

TERCERO.- Publicar en la Plataforma de Contratación del Sector Público,
conjuntamente con los informes técnicos y el acta que motivan la presente
resolución, a los efectos oportunos. 

Lo manda y firma La Alcaldesa - Presidenta Ana Rosa Mena de Dios, en la Villa de
Tegueste, a la fecha de la firma digital, y, una vez firmado, el Vicesecretario, en su
función de fe pública, lo transcribe al Libro de Decretos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 3.2.e del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

En la Villa de Tegueste, a la fecha de la firma
(documento firmado electrónicamente)

La Alcaldesa-Presidenta
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